
Chihuahua, Chih., sábado 07 de diciembre del 2013.
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DECRETO No. 22/2013  I P.O.  por medio del cual el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 
la elección de Magistrado de la Sala de Control Constitucional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.
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DECRETO No. 23/2013  I P.O., por medio del cual se elige como Magistrado de la Sala de Control Constitucional del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, al CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ MIGUEL SALCIDO ROMERO.
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DECRETO No.                   28/2013  I P.O., mediante el cual se  adicionan tres párrafos al Artículo Primero, así como un párrafo al Artículo 
Segundo, ambos del Decreto No. 814/2012 II P.O., de fecha de expedición del 24 de mayo de 2012, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 16 de junio de 2012, relativo a la pensión otorgada a familiares del C. Concepción Márquez Aguilar.   
                       Pág.6245
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DECRETO No.                   141/2013  I P.O. por medio del cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Chihuahua, con la invitación  de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado de Chihuahua, llevará a cabo Sesión Solemne, el día 
8 de diciembre de año en curso, a partir de las 12:00 horas, declarándose para tal efecto Recinto Oficial del Poder Legislativo, el 
edificio  Museo de la Revolución en la Frontera (antigua ex Aduana Fronteriza)            Pág.6246
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DECRETO No.                   143/2013  I P.O. mediante el cual se modifica el Decreto No. 141/2013 I P.O., por lo que la Junta de Coordinación 
Parlamentaria, conjuntamente con los titulares de los Poderes del Estado, fijarán el día y la hora para llevar a cabo la Sesión 
Solemne.                        Pág. 6247
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PODER EJECUTIVO
CONVOCATORIA a los Sindicatos de Trabajadores y de Patrones y a los Trabajadores Libres y Patrones Independientes, 
para que el 17 de diciembre del año en curso, elijan a quienes los representarán ante la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje de nueva creación con sede en la ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, así como la elección del Jurado de 
Responsabilidades; representantes que deberán ejercer su función durante el período comprendido del 06 de enero del 
2014 al 31 de diciembre de 2018.
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ACUERDO No. 090 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobó el “Cambio de Uso de Suelo Denominado 
Reserva Norte 10.20, respecto de un predio ubicado en el ejido Nombre de Dios de esta ciudad de Chihuahua, con 
superficie de 10-21-84.172 hectáreas.

(FOLLETO ANEXO)
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SECRETARIA DE HACIENDA

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/066/2013, relativa a la adquisición de vales de despensa en la modalidad de 
tarjetas electrónicas o vales de despensa en papel solicitados por el CONALEP CHIHUAHUA.

Pág. 6251
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS

REGISTRO en el Padrón Unico de Contratistas del Estado, en el mes de noviembre de 2013.
Pág. 6252

-0-
ORGANISMO DESCENTRALIZADO

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA

CONVOCATORIA de Obra Pùblica Nacional 023, de Licitación No. ICHIFE-LP-019-13, relativa a diversas obras en la 
Universidad Tecnológica Junta de los Ríos, ubicada en Chihuahua, Chih.

(publicada en ALCANCE al Periódico Oficial No. 97 del miércoles 04 de diciembre del 2013)    

-0-

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de Licitación No. UACH-CCMS-04-2013/P, relativa a la construcción de cafetería 
para las Facultades de Medicina, Derecho y Enfermería, ubicadas en el Campus Parral, de la Universidad Autónoma de 
Chihuahua, en la ciudad de H. del Parral, Chih.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO 

LICITACION Pública STJ 05/2013, relativa al arrendamiento de equipos de fotocopiado para las diversas oficinas del Poder 
Judicial del estado de Chihuahua. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

LICITACIÓN Pública No. O.M. 18/13, relativa a la adquisición de diversas herramientas para equipamiento de cuadrillas, 
solicitadas por la Dirección de Mantenimiento Urbano del Municipio de Chihuahua, a través de la Oficialía Mayor. 
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LICITACIÓN Pública No. O.M. 19/13, relativa a la adquisición de maquinaria para la Dirección de Mantenimiento Urbano.
Pág.6256
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 6257 a la Pág. 6335
-0-

FE DE ERRATAS relativa a la publicación de la CONVOCATORIA de Obra Pùblica Nacional 023, de Licitaciòn No. ICHIFE-LP-
019-13, del Organismo Descentralizado INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, publicada 
involuntariamente en el Periòdico Oficial de fecha sàbado 30 de noviembre del 2013 en la ediciòn No. 96, por lo que queda sin 
efecto dicha publicación.

-0-

FE DE ERRATAS relativa a la publicación de la CONVOCATORIA Nacional de Obra Pùblica de la Licitaciòn No. UACH-CCMS-04-
2013/P del Organismo Descentralizado UNIVERSIDAD AUTÒNOMA DE CHIHUAHUA  publicada involuntariamente en el Periòdico 
Oficial de fecha miércoles 04 de diciembre del 2013 en la edición No. 97,  por lo que queda sin efecto dicha publicación.

Chihuahua, Chih., 5 de diciembre del 2013.

ATENTAMENTE. 
PERIODICO OFICIAL. DIRECCION. Rùbrica.

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL 
SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
22/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, inciso B) de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua, el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, 
para proceder a la elección de Magistrado de la Sala de Control Constitucional del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio 
de su posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 
diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO 
LOYA LUNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de 
diciembre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO 
MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
23/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracciones XV, inciso B), y XVII, y 103 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua, se elige como Magistrado de la Sala de Control Constitucional 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, al CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ MIGUEL SALCIDO 
ROMERO.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente  de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en la fracción XVI del artículo 64 de la 
Constitución Política del Estado, llámese al profesionista que resultó electo Magistrado de la Sala de Control 
Constitucional, para que rinda protesta.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve 
días del mes de noviembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA 
LUNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de diciembre 
del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. 
Rúbrica.

-0-
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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO No.                   28/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan tres párrafos al Artículo Primero, así como un párrafo al Artículo Segundo, ambos 
del Decreto No. 814/2012 II P.O., de fecha de expedición del 24 de mayo de 2012, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado, del 16 de junio de 2012, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO PRIMERO.-…..................

…………………………………………….

…………………………………………….

……………………………………………

…………………………………………..

…………………………………………..

La Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, 
del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, autoriza a  favor de la C. María de Jesús Frayre Carranza, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
una parte proporcional correspondiente al 20% de la pensión mensual de $11,503.24 (ONCE MIL QUINIENTOS 
TRES PESOS 24/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones el 
C. Concepción Márquez Aguilar, quien se desempeñaba como Celador “C”, Adscrito a la Fiscalía Especializada en 
Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

La cantidad otorgada será entregada en la proporción que le corresponde, directamente a la C. María de Jesús Frayre 
Carranza.

La C. María de Jesús Frayre Carranza, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno 
del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiaria de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.-………..……………

Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que la C. María de Jesús Frayre Carranza, en su calidad de concubina, no 
contraiga nupcias o por cualquier otra causa deje de requerir dicho apoyo, por lo que deberá practicársele anualmente 
evaluaciones económicas.
 
ARTÍCULO TERCERO.-..………..……………

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes 
de noviembre del año dos mil trece.
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PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de noviembre del 
año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  141/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Chihuahua, con la invitación  de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado de Chihuahua, 
llevará a cabo Sesión Solemne, el día 8 del diciembre de año en curso, a partir de las 12:00 horas, 
declarándose para tal efecto Recinto Oficial del Poder Legislativo, el edificio  Museo de la Revolución 
en la Frontera (antigua ex Aduana Fronteriza) situado en la intersección  de la  Avenida 16 de 
Septiembre y Avenida Juárez, de la Heroica Ciudad Juárez, dentro del marco de la celebración 
del Tricentésimo Quincuagésimo Cuarto Aniversario de la fundación de dicha población.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de diciembre del año 
dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO No.                   143/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el Decreto No. 141/2013 I P.O., aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 29 de 
noviembre del año en curso, para quedar de la siguiente manera:  

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 
llevará a cabo Sesión Solemne, en la Heroica Ciudad Juárez, declarándose para tal efecto Recinto Oficial del Poder 
Legislativo, el edificio Museo de la Revolución en la Frontera (antigua ex Aduana Fronteriza) situado en la intersección 
de la  Avenida 16 de Septiembre y Avenida Juárez, dentro del marco de la celebración del Tricentésimo Quincuagésimo 
Cuarto Aniversario de la fundación de dicha población. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A fin de dar cumplimiento al artículo anterior, la Junta de Coordinación Parlamentaria, 
conjuntamente con los titulares de los Poderes del Estado, fijarán el día y la hora para llevar a cabo la Sesión Solemne 
de referencia. 
 

 T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes 
de diciembre del año dos mil trece.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO 
LOYA LUNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de diciembre del año 
dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA

-0-
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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MINERALES METALICOS DEL NORTE 4719-94-96-98
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

JUAREZ COLONIZACION COMPANY   4432-88-90-92-94-96-98-100
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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JESUS SANTOS TREVIÑO BERNAL 4742-94-96-98
-0-

FERMIN GONZALEZ SANCHEZ 4781-96-98-100
-0-

MARIA ISABEL GARIBAY LEDEZMA 4784-96-98
-0-
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CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 21 DE FEBRERO DE 2013

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL, DISTRITO JUDICIAL 
BRAVOS

KARLA VANESSA ARZOLA REYES 4740-94-96-98
-0-

FIDEL ARELLANES JIMENEZ 4716-94-96-98
-0-
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CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 21 DE FEBRERO DE 2013

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL,
 DISTRITO JUDICIAL BRAVOS

MONCERRAT FELIPE DE JESUS GARCIA 4741-94-96-98
-0-

SALVADOR GONZALEZ GARCIA 4943-96-98
-0-
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SANTIAGO PRENDIZ HERNANDEZ 4745-94-96-98
-0-

MARIA MAGDALENA CORRAL MUÑIZ 4743-94-96-98
-0-
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VICTOR MANUEL SOSA GARCIA  4773-96-98
-0-

DORA ALICIA ESCAPITA CABRERA          4778-96-98-100
-0-

FELIPE SILLAS MORENO             4780-96-98-100
-0-
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JOSE MARTINEZ            4776-96-98-100
-0-

GUILLERMO ORQUIZ BARRAZA  4774-96-98
-0-

2013
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PERLA LORENA MARTINEZ ORTIZ         4777-96-98-100
-0-

PABLO FUENTES CASTRO            4795-96-98-100
-0-
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NANCY PATRICIA ARREDONDO CARREON 4796-96-98-100
-0-

JUAN LOPEZ GODINEZ   4797-96-98
-0-

 DEL 2013



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 07 de diciembre del 2013.6266  

ARMANDO RAMIREZ SANCHEZ  4794-96-98-100
-0- SANDRA NOHEMI VALLE VALENZUELA   4793-96-98-100

-0-
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JOSE CRUZ CASAS CARLOS             4792-96-98-100
-0-

EFECTOS LEGALES

OCTUBRE DEL 2013

MARTIN GERARDO MUÑOZ SALAZAR    4789-96-98-100
-0-

Presidencia Municipal
H. del Parral, Chih.

NICOLAS RUIZ DOMINGUEZ      4910-96-98
-0-

Segundo
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MARIA DEL CARMEN GONZALEZ LOPEZ 4805-96-98
-0-

MIGUEL RODRIGUEZ GONZALEZ

4799-96-98
-0- MARIA ISELA MONGE ROMERO  4801-96-98

-0-
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JOSE LUIS ENCINAS   4803-96-98
-0-

JUAN PAZ PIÑON   4800-96-98
-0-
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MARIA DE LA LUZ HOLGUIN ROMO 4837-96-98
-0-

YOLANDA BECERRA VILLEGAS  4841-96-98
-0-

MARIO ALFONSO CRUZ ARZOLA  4836-96-98
-0-

MARIA CONCEPCION GONZALEZ RODRIGUEZ
4806-96-98

-0-
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FELIPA PALOMINO  RIOS   4839-96-98
-0-

MARIA DEL CARMEN GOMEZ  4838-96-98
-0-
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LUCIA GUTIERREZ DELGADO  4835-96-98

-0-

NOVIEMBRE DEL 2013.

HECTOR CHAVEZ PONCE      4834-96-98
-0-
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GLORIA VERONICA RUBIO  4833-96-98
-0-

ESPERANZA LOYA ALDERETE  4844-96-98
-0-

INES PEREZ CERVANTES  4832-96-98
-0-

INOCENTE VILLALOBOS CHAVEZ  4851-96-98
-0-
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GABRIELA VILLA DOMINGUEZ             4821-96-98-100
-0-

LAURA ISELA ESPARZA BARRAZA 4808-96-98
-0-
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EDUARDO BAÑUELOS BAÑUELOS          4843-96-98-100
-0-

EDUARDO SOLIS PEREZ                   4807-96-98
-0-

FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ GOMEZ
4840-96-98

-0-
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ANGELICA MARIA ONTIVEROS DE LA ROSA
4846-96-98

-0-
ELENA SALMON BOLAÑOS  4842-96-98

-0-

MARIA DEL REFUGIO SAUSAMEDA LEON 4849-96-98
-0-
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EVA LUZ TORRES SERVIN      4853-96-98
-0-

SERGIO IGNACIO CONTRERAS LUJAN         4899-96-98
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CD. MADERA, CHIH.

JUAN CARLOS MUÑOZ   4684-96-98
-0-
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JOSE ORTIZ ANCHONDO   4848-96-98
-0-

LAZARO ALBERTO RIVAS PATENA 4847-96-98
-0-

CONSUELO HERNANDEZ PEREZ      4845-96-98
-0-

PETRA CHAVIRA URBINA   4852-96-98
-0-
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JUANA CECILIA SALAS BARRON      4904-96-98
-0-

OFELIA CARO RUIZ       4908-96-98
-0-ROBERTO CARLOS CRUZ AVIÑA 4744-94-96-98

-0-
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GLORIA SALINAS GONZALEZ  4855-96-98
-0-

JOSE LUIS SANDOVAL HOLGUIN  4900-96-98
-0-

MARIA DEL SOCORRO SALOMON BUENO
4905-96-98

-0-
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VICTOR MANUEL RIVERA ROSAS      4907-96-98
-0-

NORMA ARACELY ANDRADE VELA 4906-96-98
-0-
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RAFAEL MENDOZA MARIN  4914-96-98

-0-
AA BARRENACIONES Y CONSTRUCCIONES

4913-96-97-98
-0-
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MADERERA ARCOS DEL NORTE, S.A. DE C.V. 4621-92-95-98
-0-
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FRUMONSA 4757-95-98-101
-0-

DEL NORTE CARNES FINAS SAN IGNACIO 4758-95-98-101
-0-
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JESUS JIMENEZ MARTINEZ         4921-96-98
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHGE/RR-22-I/2014/REM-EST-PERS/EDJ9864 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHGE/RR- 22-I/2014/ REM-EST-PERS/EDJ986422

22-I/2014 
EDJ9864

CONTRIBUYENTE:   JIMENEZ MARTINEZ JESUS 
DOMICILIO: CALLE:  C ARMENDARIZ  NO EXT: 314 COLONIA: INDUSTRIAL DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEACHEVY, 
MODELO2000, NÚMERO DE SERIE3G1SF2428YS266359, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDJ9864 
BASE DEL REMATE:  $12,703.00(DOCE MIL SETECIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:     $ 8,468.67 ( OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. JIMENEZ MARTINEZ JESUS,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 18/SEPTIEMBRE/2012, 
MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL 2013, NOMBRANDO DEPOSITARIO AL C. ARTURO FIGUEROA 
MALDONADO Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS DE ESTA RENTÍSTICA UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA 5605, COL. SANTA
ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363 Y 374 DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23
FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL 
PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 22  DE ENERO  DEL 
AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN 
EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CHEVY, PAQ. E,B AUSTERO CIL.:4 
PTA:3, MODELO 2000, NÚMERO DE SERIE 3G1SF2428YS266359, COLOR CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDJ9864, EN LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA 5605, COL. 
SANTA ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $12,703.00 (DOCE MIL SETECIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR 
QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 8,468.67(OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 21 DE ENERO 
DE 2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, 
E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).-
LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A JIMENEZ MARTINEZ JESUS, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  CALLE:  C 
ARMENDARIZ  NO EXT: 314 COLONIA: INDUSTRIAL DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. ARCHIVALDO CASTILLEJO GONZALO
EDUARDO, MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 379, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO 
DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C., RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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Presidencia Municipal
Madera, Chih.

JAVIER CEBALLOS PALMA            4896-96-98-100
-0-

CARLOS MARTINEZ RUIZ      4854-96-98
-0-

JOSE AVELINO CUERVO GARCIA  4903-96-98
-0-

EDGAR HERNÁNDEZ GIRÓN            4969-98-100
-0-

SEGUNDO
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CESAR ERNESTO GUZMAN PONCE            4966-98-100
-0-

ACUERDO DE FUSIÓN PACTIV MEXICO, S DE RL DE CV 4959(1)-98
-0-
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RENE OCTAVIO MOLINA SAYTO     4946-98-100
-0-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A  25 DE NOVIEMBRE DEL 2013

EL SECRETARIO

LICENCIADO ARTURO GÓMEZ ALVARADO

Promovido
GUTIERREZ

CHIHUAHUA
TRECE.

A sus
presentado

CRUZ GUTIERREZ LEGARDA          4950-98-100-102
-0-

Promovido
GUTIERREZ

CHIHUAHUA
TRECE.

A sus
presentado

Promovido
GUTIERREZ

CHIHUAHUA
TRECE.

A sus
presentado
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ROBERTO INZUNZA                4951-98-100
-0-

LUIS ALFONSO MELÉNDEZ TARANGO       4952-98-100
-0-

MARIA DEL REFUGIO
GONZALEZ VIUDA DE CARDENAS                            4960-98-100

-0-
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PAMELA CELESTE CAUDILLO CAUDILLO     4962-98-100
-0-

JOSE LUIS ROMERO VILLA         4964-98-100
-0-

BONIFACIO NEVAREZ CHAPARRO     4958-98-100
-0-

MIGUEL DE JESUS CASTAÑEDA BUENDIA   4956-98-100
-0-
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FLORENTINO MARQUEZ SARABIA   4957-98-100
-0-

MARIA GRISELDA ARREOLA MIRELES   4963-98-100-102
-0-

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ                   4961-98-100
-0-
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BALANCE GENERAL PACTIV MEXICO, S DE RL DE CV                                                                                       4959(2)-98
-0-
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PACTIV NA III S DE RL DE CV                                                                                                       4959(3)-98
-0-

IGNACIO TERAN RODRIGUEZ                        4949-98-100
-0-

AGUSTIN GONZALEZ FERNANDEZ       4953-98-100
-0-
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Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

BLAS GERARDO AGUILERA FRANCO   4968-98-100
-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

FRANCISCO ADAN BENITEZ ENRIQUEZ   4967-98-100
-0-

JORGE REYES GONZALEZ          4972-98-100
-0-

MARIA ESTHER FLORES ESTRADA   4971-98-100
-0-

DANIEL RIVERO DUARTE    4973-98-100
-0-
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CONVENIO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES

En Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, a los cinco días del mes 
de Diciembre  del año dos mil trece, se reunieron, por una parte 
“PROMOCIONES LINTEL”, S.A. DE C.V., en adelante designada 
“PROMOCIONES” representada en este acto por su Administrador 
Unico el señor ING. CARLOS RODRIGUEZ BARRERA; y por otra 
parte “CORPORATIVO PATRIMONIAL”, S.A. DE C.V., en adelante 
“CORPORATIVO”, representada por su Administrador Único el mismo  
señor INGENIERO CARLOS RODRIGUEZ BARRERA, con objeto de 
celebrar CONVENIO DE FUSION DE SOCIEDADES, el cual llevan 
adelante bajo las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S:

I.- Declara “PROMOCIONES”.
a.-  Que es una sociedad mercantil anónima de capital variable, constituida 
con base en las Leyes mexicanas, estructurada estatutariamente como 
Sociedad de Inversión en Bienes Raíces destinados al Arrendamiento 
(por sus iniciales SIBRA) y que su actividad preponderante es 
precisamente la adquisición de inmuebles para destinarlos a ese fin, así 
como a la adquisición de Derechos a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de los mismos y en general facultada para la celebración 
de toda clase de actos, convenios y contratos de cualquier naturaleza 
para el desarrollo de sus fines sociales
b.- Que tiene su domicilio social en la Avenida Ejercito Nacional 
numero 6513 Colonia el Marqués de esta ciudad.
c.- Que tributa bajo el RFC.-  PLI 840828 BC8
d.- Que tiene encomendada su administración a un Administrador 
Único y que ese cargo recae actualmente en la persona del Ingeniero 
CARLOS RODRIGUEZ BARRERA.
II.- Declara “CORPORATIVO”:
a.-  Que es una sociedad mercantil anónima de capital variable, 
constituida con arreglo a las Leyes de México, y que su objeto social 
principal es la proyección y ejecución de desarrollos inmobiliarios 
para su venta; la compraventa, administración, arrendamiento, 
fraccionamiento, urbanización y desarrollo de predios urbanos 
con fines habitacionales, comerciales o Industriales, así como la 
celebración de toda clase de actos y contratos civiles, administrativos, 
mercantiles y de cualquier otra naturaleza.
b.- Que tiene su domicilio social en la Avenida Ejercito Nacional 
numero 6513 Colonia el Marqués de esta ciudad.
c.- Que tributa bajo el RFC.-  CPA040915 JR8
d. Que tiene encomendada su administración a un Administrador 
Único y que ese cargo recae actualmente en la persona del Ingeniero 
CARLOS RODRIGUEZ BARRERA.
III.- Declaran “CORPORATIVO” y “PROMOCIONES que por razones 
de orden práctico han concertado la Fusión por incorporación de 
“PROMOCIONES” a “CORPORATIVO” para que esta última subsista 
como persona jurídica en calidad de Fusionante y la primera se extinga 
como persona jurídica como Fusionada.

IV.- Declaran las partes que en los términos de Ley, la Fusión surtirá sus 
efectos entre las sociedades, desde la fecha en que así lo determinen 
las asambleas de accionistas que resuelvan sobre la fusión. 

V.- Siguen declarando “CORPORATIVO” y “PROMOCIONES” que toda 
vez que la resolución acerca de la Fusión compete tomarla únicamente 
a la asamblea general extraordinaria de accionistas de cada sociedad, 
han convenido consignar en el presente documento los mecanismos, 
tiempos de ejecución y bases del convenio de Fusión correspondiente 
para que sea aprobado en dichas asambleas.
En mérito de lo expuesto, se otorgan las siguientes:

C L A U S U L A S:
PRIMERA:- “CORPORATIVO PATRIMONIAL”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE  Y  “PROMOCIONES LINTEL”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ambas debidamente 
representadas, convienen en fusionarse, la primera de ellas como 
Fusionante y la segunda como Fusionada.
SEGUNDA:- La Fusión se llevará a cabo así:
1.- Se hará con base en el Balance Parcial aprobado que muestra 
Estados Financieros de “CORPORATIVO”  y de “PROMOCIONES” 
con cifras al 30 de Noviembre de 2013.
2.- “CORPORATIVO” como Fusionante subsistirá legalmente en tanto 
que “PROMOCIONES” como fusionada se extinguirá como persona 
jurídica.
3.- Todos los bienes muebles e inmuebles, derechos Reales y 
Personales y demás efectos de comercio que forman los activos de 
“PROMOCIONES” pasarán a ser propiedad de “CORPORATIVO”, la 

que al mismo tiempo se hará cargo de la totalidad de las obligaciones 
que tenga “PROMOCIONES”, así como de los adeudos que se deriven 
y formen sus pasivos.
4.- “CORPORATIVO” sustituirá a “PROMOCIONES”  en la titularidad 
de todos los contratos que tengan celebrados con cualquier tercero; 
sus pasivos serán aceptados como propios por “CORPORATIVO”, 
quien quedará obligada incondicionalmente a pagarlos en los 
términos y condiciones convenidos y en las fechas respectivas de 
vencimiento; igualmente “CORPORATIVO” quedará obligada a 
cumplir oportunamente con todas las obligaciones civiles, mercantiles, 
laborales, fiscales y de cualquiera otra naturaleza que existan a cargo 
de la sociedad Fusionada.
5.- “CORPORATIVO” decretará un aumento de capital para entregar 
acciones en canje, a los accionistas de la Fusionada.
TERCERA:- “CORPORATIVO” Y “PROMOCIONES” confirman que 
conocen las cifras que aparecen en los Balances Generales de cada 
sociedad, con base en los cuales se llevará adelante la fusión, mismos 
que han estado a su disposición, reconociendo que la información ahí 
contenida refleja adecuadamente las cifras y estado patrimonial de las 
sociedades.
CUARTA:- “CORPORATIVO” como Fusionante conviene en absorber 
el patrimonio de “PROMOCIONES”, adquiriendo la totalidad de sus 
activos y capital y asumiendo incondicionalmente la obligación de pago 
de los pasivos de esta, sin limitación alguna.
En virtud de lo anterior, al surtir sus efectos la fusión, “CORPORATIVO” 
se subrogará en todos sus derechos y obligaciones de que sea titular  
“PROMOCIONES”, mismos que subsistirán y se entenderán referidos 
a la nueva titular. En ese momento entregará en canje a los accionistas 
de la Fusionada las correspondientes acciones.
QUINTA:- Las partes convienen en que la fusión surta sus efectos a 
partir de la fecha en que queden inscritos en el Registro Público de 
Comercio del domicilio social tanto el presente Convenio como los 
correspondientes acuerdos de Fusión.
SEXTA:- Convienen las partes en que a partir de que surta sus 
efectos la fusión, quedarán revocados los poderes otorgados por 
“PROMOCIONES” e igualmente revocados los nombramientos de su 
Administrador Único y funcionarios y que toda vez que la Fusionante 
recibe el patrimonio de la fusionada a título universal, podrá a su 
discreción, utilizar los nombres, patentes y marcas comerciales de la 
fusionada.
SÉPTIMA:- “CORPORATIVO” asume la obligación de que, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11 del Código Fiscal de 
la Federación, presentará donde corresponda las declaraciones de 
terminación anticipada del ejercicio social de “PROMOCIONES” 
e igualmente dará el aviso de cancelación del Registro Federal de 
Contribuyente de esas empresas, para cumplir así con lo dispuesto por 
los artículos 14 y 23 del Reglamento del mismo Código.
OCTAVA:- Acuerdan las partes en someter el presente convenio al 
conocimiento de las respectivas asambleas de accionistas, para que 
sean éstas las que, en los términos de ley, resuelvan acerca de la fusión 
a que se alude en este convenio.

Promociones Lintel                      4996-98
-0-
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persona jurídica.
3.- Todos los bienes muebles e inmuebles, derechos Reales y 
Personales y demás efectos de comercio que forman los activos 
de “FBT SIBRA” pasarán a ser propiedad de “INMOBILIARIA”, 
la que al mismo tiempo se hará cargo de la totalidad de las 
obligaciones que tenga “FBT SIBRA”, así como de los adeudos 
que se deriven y formen sus pasivos.
4.- “INMOBILIARIA”, sustituirá a “FBT SIBRA” en la titularidad de 
todos los contratos que tengan celebrados con cualquier tercero; 
sus pasivos serán aceptados como propios por “INMOBILIARIA”, 
quien quedará obligada incondicionalmente a pagarlos en los 
términos y condiciones convenidos y en las fechas respectivas 
de vencimiento; igualmente “INMOBILIARIA”, quedará obligada 
a cumplir oportunamente con todas las obligaciones civiles, 
mercantiles, laborales, fiscales y de cualquiera otra naturaleza 
que existan a cargo de la sociedad Fusionada.
5.- “INMOBILIARIA” decretará un aumento de capital 
para entregar acciones en canje, a los accionistas de la 
Fusionada.
TERCERA:- “INMOBILIARIA”, Y “FBT SIBRA” confirman que 
conocen las cifras que aparecen en los Balances Generales de 
cada sociedad, con base en los cuales se llevará adelante la 
fusión, mismos que han estado a su disposición, reconociendo 
que la información ahí contenida refleja adecuadamente las cifras 
y estado patrimonial de las sociedades.
CUARTA:- “INMOBILIARIA”, como Fusionante conviene en 
absorber el patrimonio de “FBT SIBRA”, adquiriendo la totalidad 
de sus activos y capital y asumiendo incondicionalmente la 
obligación de pago de los pasivos de esta, sin limitación alguna.
En virtud de lo anterior, al surtir sus efectos la fusión, 
“INMOBILIARIA”  se subrogará en todos sus derechos y 
obligaciones de que sea titular  “FBT SIBRA”, mismos que 
subsistirán y se entenderán referidos a la nueva titular. En ese 
momento entregará en canje a los accionistas de la Fusionada 
las correspondientes acciones.
QUINTA:- Las partes convienen en que la fusión surta sus efectos 
a partir de la fecha en que queden inscritos en el Registro Público 
de Comercio del domicilio social tanto el presente Convenio como 
los correspondientes acuerdos de Fusión.
SEXTA:- Convienen las partes en que a partir de que surta sus 
efectos la fusión, quedarán revocados los poderes otorgados 
por “FBT SIBRA” e igualmente revocados los nombramientos 
de su Administrador Único y funcionarios y que toda vez que la 
Fusionante recibe el patrimonio de la fusionada a título universal, 
podrá a su discreción, utilizar los nombres, patentes y marcas 
comerciales de la fusionada.
SÉPTIMA:- “INMOBILIARIA”, asume la obligación de que, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11 del Código Fiscal de 
la Federación, presentará donde corresponda las declaraciones 
de terminación anticipada del ejercicio social de “FBT SIBRA” e 
igualmente dará el aviso de cancelación del Registro Federal de 
Contribuyente de esas empresas, para cumplir así con lo dispuesto 
por los artículos 14 y 23 del Reglamento del mismo Código.
OCTAVA:- Acuerdan las partes en someter el presente convenio 
al conocimiento de las respectivas asambleas de accionistas, para 
que sean éstas las que, en los términos de ley, resuelvan acerca 
de la fusión a que se alude en este convenio.

FBT INMOBILIARIA                      4994-98
-0-

CONVENIO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES
En Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, a los cinco días del 
mes de Diciembre  del año dos mil trece, se reunieron, por una 
parte “FBT INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., en adelante designada 
“INMOBILIARIA” representada en este acto por su Administrador 
Unico, la señora LUZ ANTONIA RAMIREZ PORRAS; y por 
otra parte “FBT SIBRA ADMINISTRDORA”, S.A. DE C.V., en 
adelante “FBT SIBRA”, representada por su Administrador Único 
la misma señora LUZ ANTONIA RAMIREZ PORRAS, con objeto 
de celebrar CONVENIO DE FUSION DE SOCIEDADES, el cual 
llevan adelante bajo las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S:

I.- Declara “FBT SIBRA ADMINISTRADORA”.
a.-  Que es una sociedad mercantil anónima de capital variable, 
constituida con base en las Leyes mexicanas, estructurada 
estatutariamente como Sociedad de Inversión en Bienes Raíces 
destinados al Arrendamiento (por sus iniciales SIBRA) y que 
su actividad preponderante es precisamente la adquisición de 
inmuebles para destinarlos a ese fin, así como a la adquisición 
de Derechos a percibir ingresos provenientes del arrendamiento 
de los mismos y en general facultada para la celebración de toda 
clase de actos, convenios y contratos de cualquier naturaleza 
para el desarrollo de sus fines sociales
b.- Que tiene su domicilio social en la Avenida Ejercito Nacional 
numero 6513 Colonia el Marqués de esta ciudad.
c.- Que tributa bajo el RFC FSA 100915 RM2
d.- Que tiene encomendada su administración a un Administrador 
Único y que ese cargo recae actualmente en la persona de la 
señora LUZ ANTONIA RAMIREZ PORRAS.

II.- Declara “FBT INMOBILIARIA”:
a.-  Que es una sociedad mercantil anónima de capital variable, 
constituida con arreglo a las Leyes de México, y que su objeto 
social principal es la proyección y ejecución de desarrollos 
inmobiliarios para su venta; la compraventa, administración, 
arrendamiento, fraccionamiento, urbanización y desarrollo 
de predios urbanos con fines habitacionales, comerciales o 
Industriales, así como la celebración de toda clase de actos 
y contratos civiles, administrativos, mercantiles y de cualquier 
otra naturaleza.
b.- Que tiene su domicilio social en la Avenida Ejercito Nacional 
numero 6513 Colonia el Marqués de esta ciudad.
c.- Que tributa bajo el RFC.- FIN 100927 N73
d. Que tiene encomendada su administración a un Administrador 
Único y que ese cargo recae actualmente en la persona de la 
señora LUZ ANTONIA RAMIREZ PORRAS.
III.- Declaran “INMOBILIARIA” y “FBT SIBRA” que por razones 
de orden práctico han concertado la Fusión por incorporación de 
“FBT SIBRA” a “INMOBILIARIA” para que esta última subsista 
como persona jurídica en calidad de Fusionante y la primera se 
extinga como persona jurídica como Fusionada.

IV.- Declaran las partes que en los términos de Ley, la Fusión 
surtirá sus efectos entre las sociedades, desde la fecha en que 
así lo determinen las asambleas de accionistas que resuelvan 
sobre la fusión. 

V.- Siguen declarando “INMOBILIARIA” y “FBT SIBRA” que 
toda vez que la resolución acerca de la Fusión compete tomarla 
únicamente a la asamblea general extraordinaria de accionistas 
de cada sociedad, han convenido consignar en el presente 
documento los mecanismos, tiempos de ejecución y bases del 
convenio de Fusión correspondiente para que sea aprobado en 
dichas asambleas.
En mérito de lo expuesto, se otorgan las siguientes:

C L A U S U L A S: 

PRIMERA:- “FBT INMOBILIARIA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE  Y  “FBT SIBRA ADMINISTRADORA”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ambas 
debidamente representadas, convienen en fusionarse, la primera 
de ellas como Fusionante y la segunda como Fusionada.
SEGUNDA:- La Fusión se llevará a cabo así:
1.- Se hará con base en el Balance Parcial aprobado que 
muestra Estados Financieros de “INMOBILIARIA”  y de “FBT 
SIBRA” con cifras al 30 de Noviembre de 2013.
2.- “INMOBILIARIA” como Fusionante subsistirá legalmente en 
tanto que “FBT SIBRA” como fusionada se extinguirá como 
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En Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, a los cinco días del mes 
de Diciembre  del año dos mil trece, se reunieron, por una parte 
“GB SIBRA OPERADORA”, S.A. DE C.V., en adelante designada 
“GB SIBRA” representada en este acto por su Administrador Unico 
el señor INGENIERO CARLOS RODRIGUEZ BARRERA; y por 
otra parte “MEXIAMORA”, S.A. DE C.V., en adelante “MEXIAMORA 
INMOBILIARIA”, representada por su Administrador Único el mismo 
señor INGENIERO CARLOS RODRIGUEZ BARRERA, con objeto de 
celebrar CONVENIO DE FUSION DE SOCIEDADES, el cual llevan 
adelante bajo las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S:

I.- Declara “GB SIBRA”.
a.-  Que es una sociedad mercantil anónima de capital variable, constituida 
con base en las Leyes mexicanas, estructurada estatutariamente como 
Sociedad de Inversión en Bienes Raíces destinados al Arrendamiento 
(por sus iniciales SIBRA) y que su actividad preponderante es 
precisamente la adquisición de inmuebles para destinarlos a ese fin, así 
como a la adquisición de Derechos a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de los mismos y en general facultada para la celebración 
de toda clase de actos, convenios y contratos de cualquier naturaleza 
para el desarrollo de sus fines sociales
b.- Que tiene su domicilio social en la Avenida Ejercito Nacional 
numero 6513 Colonia el Marqués de esta ciudad.
c.- Que tributa bajo el RFC.-  GSO 041110 SB6
d.- Que la Administracion de la Sociedad está encomendada a un 
Administrador Unico y ese cargo recae en la persona del señor 
INGENIERO CARLOS RODRIGUEZ BARRERA.
II.- Declara “MEXIAMORA”:
a.-  Que es una sociedad mercantil anónima de capital variable, 
constituida con arreglo a las Leyes de México, y que su objeto social 
principal es la proyección y ejecución de desarrollos inmobiliarios 
para su venta; la compraventa, administración, arrendamiento, 
fraccionamiento, urbanización y desarrollo de predios urbanos 
con fines habitacionales, comerciales o Industriales, así como la 
celebración de toda clase de actos y contratos civiles, administrativos, 
mercantiles y de cualquier otra naturaleza.
b.- Que tiene su domicilio social en la Avenida Ejercito Nacional 
numero 6513 Colonia el Marqués de esta ciudad.
c.- Que tributa bajo el RFC.-  MIN 100927 7R2
d. Que tiene encomendada su administración a un Administrador 
Único y que ese cargo recae actualmente en la persona del Ingeniero 
CARLOS RODRIGUEZ BARRERA.
III.- Declaran “MEXIAMORA” y “GB SIBRA” que por razones de orden 
práctico han concertado la Fusión por incorporación de “GB SIBRA” 
a “MEXIAMORA” para que esta última subsista como persona jurídica 
en calidad de Fusionante y la primera se extinga como persona jurídica 
como Fusionada.

IV.- Declaran las partes que en los términos de Ley, la Fusión surtirá sus 
efectos entre las sociedades, desde la fecha en que así lo determinen 
las asambleas de accionistas que resuelvan sobre la fusión. 

V.- Siguen declarando “MEXIAMORA” y “GB SIBRA” que toda vez 
que la resolución acerca de la Fusión compete tomarla únicamente a 
la asamblea general extraordinaria de accionistas de cada sociedad, 
han convenido consignar en el presente documento los mecanismos, 
tiempos de ejecución y bases del convenio de Fusión correspondiente 
para que sea aprobado en dichas asambleas.
En mérito de lo expuesto, se otorgan las siguientes:

C L A U S U L A S:

PRIMERA:- “MEXIAMORA INMOBILIARIA”, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE  Y  “GB SIBRA OPERADORA”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ambas debidamente 
representadas, convienen en fusionarse, la primera de ellas como 
Fusionante y la segunda como Fusionada.
SEGUNDA:- La Fusión se llevará a cabo así:
1.- Se hará con base en el Balance Parcial aprobado que muestra 
Estados Financieros de “MEXIAMORA”  y de “GB SIBRA” con 
cifras al 30 de Noviembre de 2013.
2.- “MEXIAMORA” como Fusionante subsistirá legalmente en tanto que 
“GB SIBRA” como fusionada se extinguirá como persona jurídica.
3.- Todos los bienes muebles e inmuebles, derechos Reales y Personales 

y demás efectos de comercio que forman los activos de “GB SIBRA” 
pasarán a ser propiedad de “MEXIAMORA”, la que al mismo tiempo se 
hará cargo de la totalidad de las obligaciones que tenga “GB SIBRA”, 
así como de los adeudos que se deriven y formen sus pasivos.
4.- “MEXIAMORA” sustituirá a “GB SIBRA”  en la titularidad de todos 
los contratos que tengan celebrados con cualquier tercero; sus pasivos 
serán aceptados como propios por “MEXIAMORA”, quien quedará 
obligada incondicionalmente a pagarlos en los términos y condiciones 
convenidos y en las fechas respectivas de vencimiento; igualmente 
“MEXIAMORA” quedará obligada a cumplir oportunamente con todas 
las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales y de cualquiera 
otra naturaleza que existan a cargo de la sociedad Fusionada.
5.- “MEXIAMORA” decretará un aumento de capital para entregar 
acciones en canje, a los accionistas de la Fusionada.
TERCERA:- “MEXIAMORA” Y “GB SIBRA” confirman que conocen 
las cifras que aparecen en los Balances Generales de cada sociedad, 
con base en los cuales se llevará adelante la fusión, mismos que 
han estado a su disposición, reconociendo que la información ahí 
contenida refleja adecuadamente las cifras y estado patrimonial de 
las sociedades.
CUARTA:- “MEXIAMORA” como Fusionante conviene en absorber el 
patrimonio de “GB SIBRA A”, adquiriendo la totalidad de sus activos 
y capital y asumiendo incondicionalmente la obligación de pago de los 
pasivos de esta, sin limitación alguna.
En virtud de lo anterior, al surtir sus efectos la fusión, “MEXIAMORA” 
se subrogará en todos sus derechos y obligaciones de que sea titular  
“GB SIBRA”, mismos que subsistirán y se entenderán referidos a la 
nueva titular. En ese momento entregará en canje a los accionistas de 
la Fusionada las correspondientes acciones.
QUINTA:- Las partes convienen en que la fusión surta sus efectos a 
partir de la fecha en que queden inscritos en el Registro Público de 
Comercio del domicilio social tanto el presente Convenio como los 
correspondientes acuerdos de Fusión.
SEXTA:- Convienen las partes en que a partir de que surta sus efectos 
la fusión, quedarán revocados los poderes otorgados por “GB SIBRA” 
e igualmente revocados los nombramientos de su Administrador Único 
y funcionarios y que toda vez que la Fusionante recibe el patrimonio de 
la fusionada a título universal, podrá a su discreción, utilizar los nombres, 
patentes y marcas comerciales de la fusionada.
SÉPTIMA:- “MEXIAMORA” asume la obligación de que, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11 del Código Fiscal de 
la Federación, presentará donde corresponda las declaraciones de 
terminación anticipada del ejercicio social de “GB SIBRA” e igualmente 
dará el aviso de cancelación del Registro Federal de Contribuyente de 
esas empresas, para cumplir así con lo dispuesto por los artículos 14 
y 23 del Reglamento del mismo Código.
OCTAVA:- Acuerdan las partes en someter el presente convenio al 
conocimiento de las respectivas asambleas de accionistas, para que 
sean éstas las que, en los términos de ley, resuelvan acerca de la fusión 
a que se alude en este convenio.

GB SIBRA OPERADORA               4995-98
-0-
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 AVISO DE FUSIÓN

“FBT INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V. 

En la asamblea general extraordinaria de accionistas de 
“FBT INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., celebrada a las 17:00 
horas el día 5 de diciembre de 2013, se tomó el acuerdo de 
Fusionarse con otra sociedad mercantil y en cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 223 y 225 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publica el Convenio de Fusión, 
el Balance y los siguientes Acuerdos: 

…”PUNTO UNO.- En desahogo del primer asunto de la 
Orden del Día,.. ..A C U E R D O S:- PRIMERO.- Se aprueba 
en sus términos el texto del Convenio de Fusión presentado 
a esta asamblea, ordenándose se agregue el mismo al 
legajo-apéndice de esta acta.- SEGUNDO.- Celébrese 
la fusión de “FBT INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V. como 
Fusionante con “FBT SIBRA ADMINISTRADORA”, S.A. DE 
C.V., como Fusionada.- TERCERO.- Toda vez que se cuenta 
con el consentimiento de los acreedores de la sociedad, 
la Fusión surtirá sus efectos así: (i) entre los accionistas 
y la sociedad desde la fecha de esta asamblea; (ii) frente 
a terceros, a partir de la fecha en que queden inscritos en 
el Registro Público de Comercio del domicilio social, tanto 
los acuerdos de Fusionarse como el citado Convenio de 
Fusión. 
CUARTO.- En los términos del Convenio de Fusión 
aprobado, obsérvese lo siguiente:- 1.- La Fusión se hará con 
base en el Balance Parcial de la sociedad que se ordena se 
agregue al legajo apéndice de esta acta, mismo que muestra 
Estados Financieros al 30 de Noviembre del año 2013.- 
2.- “FBT INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V. como Fusionante, 
subsistirá legalmente y “FBT SIBRA ADMINISTRADORA”, 
S.A. DE C.V., como Fusionada, se extinguirá como persona 
jurídica.- 3.- Todos los bienes muebles e inmuebles, y 
demás efectos de comercio que forman los activos de 
“FBT SIBRA”, pasarán a ser propiedad y titularidad de 
“FBT INMOBILIARIA”, la que al mismo tiempo se hará cargo 
de la totalidad de las obligaciones que dicha sociedad 
tenga, así como de los adeudos que se deriven y formen 
sus pasivos.- 4.- Como consecuencia de la fusión “FBT 
INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V. sustituirá a “FBT SIBRA”, 
en la titularidad de todos los actos y contratos que esta 
última tenga celebrados con terceros; sus pasivos serán 
aceptados como propios por la sociedad Fusionante, quien 
se obligará incondicionalmente a pagarlos en los términos 
y condiciones convenidos y en las fechas respectivas de 
vencimiento; igualmente “FBT INMOBILIARIA”, S.A. DE 
C.V. queda obligada a cumplir oportunamente con todas 
las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales 
y de cualquier otra naturaleza que existan a cargo de la 
sociedad Fusionada.- 5.- También, como consecuencia 
de la Fusión, se decreta un aumento del capital social 
variable, por la suma de $24´422,080.00 M.N. (veinticuatro 
millones cuatrocientos veintidós mil ochenta pesos 
moneda nacional) formado por el Capital de la Fusionada, 
que por decisión de esta asamblea estará representado por 
acciones nominativas, ordinarias de la SERIE “C”, todas 
ellas con valor nominal de $1.00 M.N. (un peso moneda 
nacional), cada una.-..
7.- Considerando que el capital social de “FBT 
INMOBILIARIA” está representado en acciones nominativas 
con valor nominal de $1.00 (un peso moneda nacional) 
cada una, hágase el canje, entregando a cada accionista de 
“FBT SIBRA” una de las acciones del aumento decretado 
en esta asamblea, .. .PUNTO DOS.- En desahogo del 
segundo asunto de la Orden del Día, la Presidente de la 

Asamblea señaló a los accionistas presentes la necesidad 
de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 223 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, con relación 
a la publicación de los acuerdos de fusión. Enseguida el 
Secretario-Escrutador certifica que la asamblea resolvió por 
unanimidad y tomó los siguientes acuerdos:- ACUERDOS:- 
PRIMERO.- Formalícese ante Notario Público e inscríbase 
en el Registro Público de Comercio a través del Registro 
Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos, 
Chihuahua, el Acuerdo y Convenio de Fusión, adoptados 
por esta asamblea.- SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua el Convenio de Fusión y 
un extracto de los Acuerdos tomados en esta asamblea, 
así como los Balances de las sociedades involucradas en 
la Fusión, e igualmente publíquese el sistema de extinción 
de los pasivos de “FBT SIBRA ADMINISTRADORA”, S.A. 
DE C.V.- TERCERO.- Se establece como sistema para la 
extinción de los pasivos de “FBT SIBRA” la asunción que de 
ellos haga esta sociedad Fusionante, “FBT INMOBILIARIA” 
S.A. DE C.V., mismos que serán absorbidos como propios 
para liquidarse en los términos originalmente contratados.-.. 
.PUNTO TRES.- En desahogo del tercer asunto del Orden 
del Día,…ACUERDOS:- PRIMERO.- Se designa a los 
señores JOSÉ ARTURO CRESPO PAVÓN y LUZ ANTONIA 
RAMIREZ PORRAS como Delegados de la asamblea para 
que, conjunta o separadamente, comparezcan ante Notario 
Público a formalizar los acuerdos tomados que legalmente 
lo requieran, así como para que suscriban y formalicen el 
Convenio de Fusión aprobado.- SEGUNDO.- Se autoriza 
a los Delegados nombrados para que,  cualquiera de 
ellos, con la representación de esta Asamblea, publique el 
Acuerdo de Fusión, el Balance y el Convenio de Fusión, 
como se dispone en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y se les autoriza a realizar los 
actos jurídicos y materiales necesarios para la ejecución 
de este acuerdo….

“FBT INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V.

JOSE ARTURO CRESPO PAVON
Delegado de la Asamblea

FBT INMOBILIARIA                     5001-98
-0-

AVISO DE FUSIÓN

“CORPORATIVO PATRIMONIAL”, S.A. DE C.V. 

En la asamblea general extraordinaria de accionistas de 
“CORPORATIVO PATRIMONIAL”, S.A. DE C.V., celebrada 
a las 12:00 horas el día 5 de diciembre de 2013, se tomó 
el acuerdo de Fusionarse con otra sociedad mercantil 
y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 223 
y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica el Convenio de Fusión, el Balance y los siguientes 
Acuerdos: 
....”PUNTO UNO.- En desahogo del primer asunto de 
la Orden del Día, el Administrador Único y Presidente 
de la asamblea...La asamblea, después de estudiar la 
documentación exhibida, de analizar la conveniencia 
de la Fusión en los términos planteados y habiendo 
discutido suficientemente el punto, por unanimidad de 
votos, así lo certifica la Escrutadora, tomó los siguientes: 
ACUERDOS:- PRIMERO.- Se aprueba en sus términos 
el texto del Convenio de Fusión presentado a esta 
Asamblea, ordenándose se agregue el mismo al legajo-
apéndice de esta acta.- SEGUNDO.- Celébrese la fusión 
de “CORPORATIVO PATRIMONIAL”, S.A. DE C.V., como 
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Fusionante con “PROMOCIONES LINTEL”, S.A. DE C.V., 
como Fusionada.- TERCERO.- Toda vez que se cuenta 
con el consentimiento de los acreedores de la sociedad, 
la Fusión surtirá sus efectos así: (i) entre los accionistas 
y la sociedad desde la fecha de esta asamblea; (ii) frente a 
terceros, a partir de la fecha en que queden inscritos en el 
Registro Público de Comercio del domicilio social, tanto 
los acuerdos de Fusionarse como el citado Convenio de 
Fusión.- 
CUARTO.- En los términos del Convenio de Fusión 
aprobado, obsérvese lo siguiente:- 1.- La Fusión se hará 
con base en el Balance Parcial de la sociedad que se 
ordena se agregue al legajo apéndice de esta acta, mismo 
que muestra Estados Financieros al 30 de Noviembre 
del año 2013.- 2.- “CORPORATIVO PATRIMONIAL”, 
S.A. DE C.V. como Fusionante, subsistirá legalmente y 
“PROMOCIONES LINTEL”, S.A. DE C.V., como Fusionada, 
se extinguirá como persona jurídica.- 3.- Todos los bienes 
muebles e inmuebles, y demás efectos de comercio que 
forman los activos de “PROMOCIONES”, pasarán a ser 
propiedad y titularidad de “CORPORATIVO PATRIMONIAL”, 
la que al mismo tiempo se hará cargo de la totalidad de 
las obligaciones que dicha sociedad tenga, así como 
de los adeudos que se deriven y formen sus pasivos.- 
4.- Como consecuencia de la fusión “CORPORATIVO 
PATRIMONIAL”, S.A. DE C.V. sustituirá a “PROMOCIONES”, 
en la titularidad de todos los actos y contratos que esta 
última tenga celebrados con terceros; sus pasivos serán 
aceptados como propios por la sociedad Fusionante, quien 
se obligará incondicionalmente a pagarlos en los términos 
y condiciones convenidos y en las fechas respectivas de 
vencimiento; igualmente “CORPORATIVO PATRIMONIAL”, 
S.A. DE C.V. queda obligada a cumplir oportunamente 
con todas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, 
fiscales y de cualquier otra naturaleza que existan a cargo 
de la sociedad Fusionada.- 5.- También, como consecuencia 
de la Fusión, se decreta un aumento del capital social 
variable,… …PUNTO DOS.- En desahogo del segundo 
asunto de la Orden del Día, el Presidente de la Asamblea 
señaló a los accionistas presentes la necesidad de dar 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 223 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, con relación 
a la publicación de los acuerdos de fusión. Enseguida 
la Escrutadora certifica que la asamblea resolvió por 
unanimidad y tomó los siguientes acuerdos: ACUERDOS:- 
PRIMERO.- Formalícese ante Notario Público e inscríbase 
en el Registro Público de Comercio a través del Registro 
Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos, 
Chihuahua, el Acuerdo y Convenio de Fusión, adoptados 
por esta asamblea. SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado el Convenio de Fusión y un extracto de los 
acuerdos tomados en esta asamblea, así como los Balances 
de las sociedades involucradas en la fusión, e igualmente 
publíquese el sistema de extinción de los pasivos de 
“PROMOCIONES LINTEL”, S.A. DE C.V.- TERCERO.- Se 
establece como sistema para la extinción de los pasivos 
de “PROMOCIONES” la asunción que de ellos haga esta 
sociedad Fusionante, “CORPORATIVO PATRIMONIAL” S.A. 
DE C.V., mismos que serán absorbidos como propios para 
liquidarse en los términos originalmente contratados….
PUNTO TRES.- En desahogo del tercer asunto del Orden 
del Día, … la asamblea resolvió por unanimidad de votos 
y tomó los siguientes:- ACUERDOS:-
PRIMERO.- Se designa a los señores ... y al Ingeniero 
CARLOS RODRIGUEZ BARRERA como Delegados 
de la asamblea para que, conjunta o separadamente, 
comparezcan ante Notario Público a formalizar los acuerdos 
tomados que legalmente lo requieran, así como para que 
suscriban y formalicen el convenio de fusión aprobado.- 

SEGUNDO.- Se autoriza a los Delegados nombrados para 
que cualquiera de ellos, con la representación de esta 
Asamblea, publique el Acuerdo de Fusión previsto en el 
artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y se le autoriza a realizar los actos jurídicos y materiales 
necesarios para la ejecución de este acuerdo”….
 

“CORPORATIVO PATRIMONIAL”, S.A. DE C.V.

ING.  CARLOS RODRIGUEZ BARRERA
Administrador Único y Delegado 

CORPORATIVO PATRIMONIAL              5002-98
-0-

AVISO DE FUSIÓN

“FBT SIBRA ADMINISTRADORA”, S.A. DE C.V. 

En la asamblea general extraordinaria de accionistas de 
“FBT SIBRA ADMINISTRADORA “, S.A. DE C.V., celebrada 
a las 11:00 horas el día 5 de diciembre de 2013, se tomó 
el acuerdo de Fusionarse con otra sociedad mercantil 
y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 223 
y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica el Convenio de Fusión, el Balance y los siguientes 
Acuerdos: 
...”PUNTO UNO.- En desahogo del primer asunto de la 
Orden del Día,...A C U E R D O S:- PRIMERO.- Se aprueba en 
sus términos el texto del Convenio de Fusión presentado a 
esta asamblea, ordenándose se agregue el mismo al legajo-
apéndice de esta acta.- SEGUNDO.- Celébrese la fusión 
de “FBT SIBRA ADMINISTRADORA”, S.A. DE C.V., como 
Fusionada con, “FBT INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., como 
Fusionante.- TERCERO.- La Fusión surtirá sus efectos así: 
(i) entre los accionistas y la sociedad desde la fecha de 
esta asamblea; (ii) frente a terceros, por contarse con el 
consentimientos de los acreedores, a partir de la fecha en 
que queden inscritos en el Registro Público de Comercio 
del domicilio social, tanto los acuerdos de Fusionarse, 
como el citado Convenio de Fusión, en términos del artículo 
224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
CUARTO.- En los términos del Convenio de Fusión 
aprobado, obsérvese y cúmplase lo siguiente:- 1.- La Fusión 
se hará con base en el Balance que muestra números al 
día 30 de Noviembre del año 2013. Se ordena se agregue 
dicho documento, al legajo apéndice de esta acta.- 2.- 
“FBT INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V. como Fusionante, 
subsistirá legalmente y “FBT SIBRA ADMINISTRADORA”, 
S.A. DE C.V. como Fusionada, se extinguirá como persona 
jurídica.- 3.- Todos los bienes muebles e inmuebles, 
Derechos Reales, personales y cualquiera otros que 
integren el patrimonio y demás efectos de comercio que 
forman los activos de “FBT SIBRA ADMINISTRADORA” 
S.A. DE C.V., pasarán a ser propiedad y titularidad de “FBT 
INMOBILIARIA”  S.A. DE C.V., la que al mismo tiempo se 
hará cargo de la totalidad de las obligaciones que esta 
sociedad tenga.- 4.- Como consecuencia de la Fusión 
“FBT INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V. sustituirá a “FBT SIBRA 
ADMINISTRADORA” en la titularidad de todos los actos y 
contratos que esta última tenga celebrados con terceros; 
sus obligaciones que llegare ella a tener serán aceptados 
como propios por la sociedad Fusionante, quien se 
obligará incondicionalmente a cumplirlas en los términos y 
condiciones convenidos; igualmente “FBT INMOBILIARIA”, 
S.A. DE C.V. quedará obligada a cumplir oportunamente 
con todas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, 
fiscales y de cualquier otra naturaleza que existan a cargo 
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de la sociedad Fusionada.- PUNTO DOS.- En desahogo del 
segundo asunto de la Orden del Día, la Presidente de la 
Asamblea señaló a los accionistas presentes la necesidad 
de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 223 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, con relación a 
la publicación de los acuerdos de fusión.- .. .ACUERDOS:- 
PRIMERO.- Formalícese ante Notario Público e inscríbase 
en el Registro Público de Comercio a través de la Oficina 
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial 
Bravos, Estado de Chihuahua, el Acuerdo y Convenio 
de Fusión, adoptados por esta asamblea.- SEGUNDO.- 
Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, 
el Convenio de Fusión y un extracto de los acuerdos 
tomados en esta asamblea, así como los Balances de 
las sociedades involucradas en la fusión, e igualmente 
publíquese el sistema de extinción de los pasivos de 
esta sociedad.- TERCERO.- Se establece como sistema 
para la extinción de obligaciones a cargo de “FBT SIBRA 
ADMINISTRADORA”, S.A. DE C.V. la asunción que de ellas 
haga esta sociedad Fusionante, “FBT INMOBILIARIA” S.A. 
DE C.V., mismas que serán absorbidas como propios para 
cumplirse en los términos originalmente contratados.- ... 
.UNTO TRES.- En desahogo del tercer asunto del Orden 
del Día, ..ACUERDOS:- 
PRIMERO.- Se designa al señor JOSE ARTURO CRESPO 
PAVON como Delegado de la asamblea para que, 
comparezca ante Notario Público a formalizar los acuerdos 
tomados que legalmente lo requieran así como para que 
suscriba y formalice el Convenio de Fusión aprobado en 
esta asamblea. 
SEGUNDO.- Se autoriza al Delegado nombrado, para 
que  con la representación de esta Asamblea, publique el 
Acuerdo de Fusión, el Balance y el Convenio de Fusión, 
previstos en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y se le autoriza a realizar los actos jurídicos 
y materiales necesarios para la ejecución de estos 
acuerdos… ... .
  
“FBT SIBRA ADMINISTRADORA”, S.A. DE C.V. 

JOSE ARTURO CRESPO PAVON

DELEGADO DE LA ASAMBLEA

AVISO DE FUSIÓN

“GB SIBRA OPERADORA”, S.A. DE C.V. 
En la asamblea general extraordinaria de accionistas de “GB 
SIBRA OPERADORA”, S.A. DE C.V., celebrada a las 13:00 
horas el día 5 de diciembre de 2013, se tomó el acuerdo de 
Fusionarse con otra sociedad mercantil y en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 223 y 225 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publica el Convenio de Fusión, 
el Balance y los siguientes Acuerdos: 
…“PUNTO UNO.- En desahogo del primer asunto de la 
Orden del Día, el Administrador Único y Presidente de la 
asamblea.. ...A C U E R D O S:- PRIMERO.- Se aprueba en 
sus términos el texto del Convenio de Fusión presentado a 
esta asamblea, ordenándose se agregue el mismo al legajo-
apéndice de esta acta.- SEGUNDO.- Celébrese la Fusión de 
“GB SIBRA OPERADORA”, S.A. DE C.V., como Fusionada, 
con “MEXIAMORA INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V. como 
Fusionante.- TERCERO.- La Fusión surtirá sus efectos 
así: (i) entre los accionistas y la sociedad desde la fecha 
de esta asamblea; (ii) frente a terceros, por contarse con el 
consentimientos de los acreedores, a partir de la fecha en 
que queden inscritos en el Registro Público de Comercio 
del domicilio social, tanto los Acuerdos de Fusionarse, 
como el citado Convenio de Fusión, en términos del artículo 
224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- 

CUARTO.- En los términos del Convenio de Fusión 
aprobado, obsérvese y cúmplase lo siguiente:- 1.- La Fusión 
se hará con base en el Balance parcial que muestra números 
al día 30 de Noviembre del año 201.. . 2.- “MEXIAMORA”, 
S.A. DE C.V. como Fusionante, subsistirá legalmente y “GB 
SIBRA OPERADORA”, S.A. DE C.V. como Fusionada, se 
extinguirá como persona jurídica.- 3.- Todos los bienes 
muebles e inmuebles, Derechos Reales, personales y 
cualquiera otros que integren el patrimonio y demás 
efectos de comercio que forman los activos de “GB SIBRA 
OPERADORA” S.A. DE C.V., pasarán a ser propiedad 
y titularidad de “MEXIAMORA INMOBILIARIA” S.A. DE 
C.V., la que al mismo tiempo se hará cargo de la totalidad 
de las obligaciones que esta sociedad tenga.- 4.- Como 
consecuencia de la Fusión, “MEXIAMORA INMOBILIARIA”, 
S.A. DE C.V. sustituirá a “GB SIBRA OPERADORA” en la 
titularidad de todos los actos y contratos que esta última 
tenga celebrados con terceros; sus obligaciones que 
llegare ella a tener serán aceptados como propios por la 
sociedad Fusionante, quien se obligará incondicionalmente 
a cumplirlas en los términos y condiciones convenidos; 
igualmente “MEXIAMORA INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V. 
quedará obligada a cumplir oportunamente con todas las 
obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales y de 
cualquier otra naturaleza que existan a cargo de la sociedad 
Fusionada.- 
PUNTO DOS.- En desahogo del segundo asunto de la 
Orden del Día, el Presidente de la Asamblea señaló a los 
accionistas presentes la necesidad de dar cumplimiento 
a lo establecido por el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, con relación a la publicación de los 
acuerdos de fusión.-..ACUERDOS:- PRIMERO.- Formalícese 
ante Notario Público e inscríbase en el Registro Público 
de Comercio a través de la Oficina del Registro Público 
de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos, Estado de 
Chihuahua, el Acuerdo y Convenio de Fusión, adoptados 
por esta asamblea.- SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el Convenio 
de Fusión y un extracto de los Acuerdos tomados en 
esta asamblea, así como los Balances de las sociedades 
involucradas en la fusión, e igualmente publíquese el 
sistema de extinción de los pasivos de esta sociedad.- 
TERCERO.- Se establece como sistema para la extinción 
de obligaciones a cargo de “GB SIBRA OPERADORA”, 
S.A. DE C.V. la asunción que de ellas haga esta sociedad 
Fusionante, “MEXIAMORA INMOBILIARIA” S.A. DE C.V., 
mismas que serán obligaciones que serán absorbidas 
como propias para cumplirse en los términos originalmente 
contratados.... PUNTO TRES.- En desahogo del tercer 
asunto del Orden del Día,..ACUERDOS:- PRIMERO.- Se 
designa a los señores INGENIERO CARLOS RODRIGUEZ 
BARRERA y.. como Delegados de la asamblea para que, 
conjunta o separadamente, comparezcan ante Notario 
Público a formalizar los Acuerdos tomados que legalmente 
lo requieran; así  como para que suscriban y formalicen 
el Convenio de Fusión aprobado en esta asamblea.- 
SEGUNDO.- Se autoriza a los Delegados nombrados para 
que conjunta o separadamente cualquiera de ellos, con la 
representación de esta Asamblea, publiquen el Acuerdo de 
Fusión, el Balance y el Convenio de Fusión como lo dispone 
el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y se le autoriza a realizar los actos jurídicos y materiales 
necesarios para la ejecución de este acuerdo...
 

“GB SIBRA OPERADORA”, S.A. DE C.V.

ING.  CARLOS RODRIGUEZ BARRERA

Administrador Único y Delegado

FBT SIBRA ADMINISTRADORA              4999-98
-0-

GB SIBRA OPERADORA                      5000-98
-0-
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AVISO DE FUSIÓN

“PROMOCIONES LINTEL”, S.A. DE C.V. 

En la asamblea general extraordinaria de accionistas 
de “PROMOCIONES LINTEL”, S.A. DE C.V., celebrada 
a las 9:00 horas el día 5 de diciembre de 2013, se tomó 
el acuerdo de Fusionarse con otra sociedad mercantil 
y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 223 
y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publica el Convenio de Fusión, el Balance y los 
siguientes Acuerdos: 

....”PUNTO UNO.- En desahogo del primer asunto de 
la Orden del Día, el Administrador Único y Presidente 
de la asamblea…La asamblea, después de estudiar la 
documentación exhibida, de analizar la conveniencia 
de la Fusión en los términos planteados y habiendo 
discutido suficientemente el punto, por unanimidad 
de votos, así lo certifica la Escrutadora, tomó los 
siguientes:- ACUERDOS:- PRIMERO.- Se aprueba 
en sus términos el texto del Convenio de Fusión 
presentado a esta asamblea, ordenándose se agregue 
el mismo al legajo-apéndice de esta acta.- SEGUNDO.- 
Celébrese la fusión de “PROMOCIONES LINTEL”, 
S.A. DE C.V., como Fusionada con “CORPORATIVO 
PATRIMONIAL”, S.A. DE C.V. como Fusionante.- 
TERCERO.- La Fusión surtirá sus efectos así: (i) entre 
los accionistas y la sociedad desde la fecha de esta 
asamblea; (ii) frente a terceros, por contarse con el 
consentimientos de los acreedores, a partir de la 
fecha en que queden inscritos en el Registro Público 
de Comercio del domicilio social, tanto los acuerdos 
de Fusionarse, como el citado Convenio de Fusión, 
en términos del artículo 224 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.- CUARTO.- En los términos 
del Convenio de Fusión aprobado, obsérvese y 
cúmplase lo siguiente:- 1.- La Fusión se hará con 
base en el Balance que muestra números al día 30 
de Noviembre del año 2013. Se ordena se agregue 
dicho documento, al legajo apéndice de esta acta.- 2.- 
“CORPORATIVO PATRIMONIAL”, S.A. DE C.V. como 
Fusionante, subsistirá legalmente y “PROMOCIONES 
LINTEL”, S.A. DE C.V. como Fusionada, se extinguirá 
como persona jurídica.- 3.- Todos los bienes 
muebles e inmuebles, Derechos Reales, personales 
y cualquiera otros que integren el patrimonio y 
demás efectos de comercio que forman los activos 
de “PROMOCIONES LINTEL” S.A. DE C.V., pasarán 
a ser propiedad y titularidad de “CORPORATIVO 
PATRIMONIAL” S.A. DE C.V., la que al mismo tiempo 
se hará cargo de la totalidad de las obligaciones que 
esta sociedad tenga.- 4.- Como consecuencia de la 
Fusión “CORPORATIVO PATRIMONIAL”, S.A. DE C.V. 
sustituirá a “PROMOCIONES” en la titularidad de todos 
los actos y contratos que esta última tenga celebrados 
con terceros; sus obligaciones que llegare ella a 
tener serán aceptados como propios por la sociedad 
Fusionante, quien se obligará incondicionalmente a 
cumplirlas en los términos y condiciones convenidos; 
igualmente “CORPORATIVO PATRIMONIAL”, S.A. DE 

C.V. quedará obligada a cumplir oportunamente con 
todas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, 
fiscales y de cualquier otra naturaleza que existan a 
cargo de la sociedad Fusionada.- 

PUNTO DOS.- En desahogo del segundo asunto de la 
Orden del Día, … Enseguida la Escrutadora certifica 
que la asamblea resolvió por unanimidad y tomó 
los siguientes acuerdos: ACUERDOS:- PRIMERO.- 
Formalícese ante Notario Público e inscríbase en el 
Registro Público de Comercio a través de la Oficina 
del Registro Público de la Propiedad del Distrito 
Judicial Bravos, Estado de Chihuahua, el Acuerdo y 
Convenio de Fusión, adoptados por esta asamblea.- 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado el Convenio de Fusión y un extracto de los 
acuerdos tomados en esta asamblea, así como los 
Balances de las sociedades involucradas en la fusión, 
e igualmente publíquese el sistema de extinción de los 
pasivos de esta sociedad.- TERCERO.- Se establece 
como sistema para la extinción de obligaciones a 
cargo de “PROMOCIONES LINTEL”, S.A. DE C.V. la 
asunción que de ellas haga esta sociedad Fusionante, 
“CORPORATIVO PATRIMONIAL” S.A. DE C.V., mismas 
que serán absorbidas como propios para cumplirse 
en los términos originalmente contratados….

PUNTO TRES.- En desahogo del tercer asunto del 
Orden del Día, … la asamblea resolvió por unanimidad 
de votos y tomó el siguiente:- ACUERDOS:- PRIMERO.- 
Se designa a los señores INGENIERO CARLOS 
RODRIGUEZ BARRERA..... como Delegados de la 
asamblea para que, conjunta o separadamente, 
comparezcan ante Notario Público a formalizar los 
acuerdos tomados que legalmente lo requieran así 
como para que suscriban y formalicen el Convenio 
de Fusión aprobado en esta asamblea.- SEGUNDO.- 
Se autoriza a los Delegados nombrados para que 
conjunta o separadamente cualquiera de ellos, con 
la representación de esta Asamblea, publiquen el 
Acuerdo de Fusión previsto en el artículo 223 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles y se le 
autoriza a realizar los actos jurídicos y materiales 
necesarios para la ejecución de este acuerdo”….  

“PROMOCIONES LINTEL”, S.A. DE C.V.

ING.  CARLOS RODRIGUEZ BARRERA

Administrador Único y Delegado

PROMOCIONES LINTEL                     4998-98
-0-
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AVISO DE FUSIÓN

“MEXIAMORA INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V. 

En la asamblea general extraordinaria de accionistas de 
“MEXIAMORA INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., celebrada 
a las 10:00 horas el día 5 de diciembre de 2013, se tomó 
el acuerdo de Fusionarse con otra sociedad mercantil 
y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 223 
y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publica el Convenio de Fusión, el Balance y los 
siguientes Acuerdos: ... PUNTO UNO.- En desahogo 
del primer asunto de la Orden del Día, .. ..ACUERDOS:- 
PRIMERO.- Se aprueba en sus términos el texto del 
Convenio de Fusión presentado a esta asamblea, 
ordenándose se agregue el mismo al legajo-apéndice 
de esta acta.- SEGUNDO.- Celébrese la Fusión de 
“MEXIAMORA INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., como 
Fusionante con “GB SIBRA OPERADORA”, S.A. DE 
C.V., como Fusionada.- TERCERO.- Toda vez que se 
cuenta con el consentimiento de los acreedores de la 
sociedad, la Fusión surtirá sus efectos así: (i) entre 
los accionistas y la sociedad desde la fecha de esta 
asamblea; (ii) frente a terceros, a partir de la fecha 
en que queden inscritos en el Registro Público de 
Comercio del domicilio social, tanto los acuerdos de 
Fusionarse como el citado Convenio de Fusión. 
CUARTO.- En los términos del Convenio de Fusión 
aprobado, obsérvese lo siguiente:- 1.- La Fusión se 
hará con base en el Balance Parcial de la sociedad 
que se ordena se agregue al legajo apéndice de 
esta acta, mismo que muestra Estados Financieros 
al 30 de Noviembre del año 2013.- 2.- “MEXIAMORA 
INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., como Fusionante, 
subsistirá legalmente y “GB SIBRA OPERADORA”, 
S.A. DE C.V., como Fusionada, se extinguirá como 
persona jurídica.- 3.- Todos los bienes muebles e 
inmuebles, y demás efectos de comercio que forman 
los activos de “GB SIBRA OPERADORA”, pasarán 
a ser propiedad y titularidad de “MEXIAMORA 
INMOBILIARIA”, la que al mismo tiempo se hará 
cargo de la totalidad de las obligaciones que dicha 
sociedad tenga, así como de los adeudos que se 
deriven y formen sus pasivos.- 4.- Como consecuencia 
de la fusión “MEXIAMORA INMOBILIARIA”, S.A. DE 
C.V. sustituirá a “GB SIBRA OPERADORA”, en la 
titularidad de todos los actos y contratos que esta 
última tenga celebrados con terceros; sus pasivos 
serán aceptados como propios por la sociedad 
Fusionante, quien se obligará incondicionalmente a 
pagarlos en los términos y condiciones convenidos y 
en las fechas respectivas de vencimiento; igualmente 
“MEXIAMORA INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V. queda 
obligada a cumplir oportunamente con todas las 
obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales y 
de cualquier otra naturaleza que existan a cargo de la 
sociedad Fusionada.- 5.- También, como consecuencia 
de la Fusión, se decreta un aumento del capital social 
variable, ...por la suma de $31´063,100 M.N. (treinta 
y un millones sesenta y tres mil cien pesos moneda 
nacional) formado por el Capital de la Fusionada, que 

por decisión de esta asamblea estará representado 
por acciones nominativas, ordinarias de la SERIE “C”, 
todas ellas con valor nominal de $1.00 M.N. (un peso 
moneda nacional), cada una.- 6.- .. 7.- Considerando 
que el capital social de “MEXIAMORA INMOBILIARIA” 
está representado en acciones nominativas con valor 
nominal de $1.00 (un peso moneda nacional) cada una, 
hágase el canje, entregando a cada accionista  de la 
fusionada una de las acciones del aumento decretado 
en esta asamblea, por cada Acción que posea...
PUNTO DOS.- En desahogo del segundo asunto 
de la Orden del Día, el Presidente de la Asamblea 
señaló a los accionistas presentes la necesidad de 
dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 
223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
con relación a la publicación de los acuerdos de 
fusión. ...ACUERDOS:- PRIMERO.- Formalícese ante 
Notario Público e inscríbase en el Registro Público de 
Comercio a través del Registro Público de la Propiedad 
del Distrito Judicial Bravos, Chihuahua, el Acuerdo y 
Convenio de Fusión, adoptados por esta asamblea.- 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua,  el Convenio de Fusión y un 
extracto de los Acuerdos tomados en esta asamblea, 
así como los Balances de las sociedades involucradas 
en la Fusión, e igualmente publíquese el sistema de 
extinción de los pasivos de “GB SIBRA OPERADORA”, 
S.A. DE C.V.- TERCERO.- Se establece como sistema 
para la extinción de los pasivos de “GB SIBRA 
OPERADORA” la asunción que de ellos haga esta 
sociedad Fusionante, “MEXIAMORA INMOBILIARIA” 
S.A. DE C.V., mismos que serán absorbidos como 
propios para liquidarse en los términos originalmente 
contratados.- ...PUNTO TRES.- En desahogo del 
tercer asunto del Orden del Día,..ACUERDOS:- 
PRIMERO.- Se designa a los señores.. al Ingeniero 
CARLOS RODRIGUEZ BARRERA como Delegados 
de la asamblea para que, conjunta o separadamente, 
comparezcan ante Notario Público a formalizar los 
acuerdos tomados que legalmente lo requieran, así 
como para que suscriban y formalicen el Convenio 
de Fusión aprobado.- SEGUNDO.- Se autoriza a los 
Delegados nombrados para que cualquiera de ellos, 
con la representación de esta Asamblea, publique 
el Acuerdo de Fusión, el Balance y el Convenio de 
Fusión,  como lo dispone el artículo 223 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y se les autoriza 
a realizar los actos jurídicos y materiales necesarios 
para la ejecución de estos acuerdos.. ..

“MEXIAMORA INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V.

ING.  CARLOS RODRIGUEZ BARRERA

Administrador Único y Delegado
de la asamblea

MEXIAMORA INMOBILIARIA                         4997-98
-0-
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MEXIAMORA INMOBILIARIA                                 5005-98
-0-
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GB SIBRA OPERADORA                                         5006-98
-0-
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FBT INMOBILIARIA                    5003-98
-0-
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FBT SIBRA ADMNISTRADORA                                      5004-98
-0-
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CORPORATIVO PATRIMONIAL               5007-98
-0-
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PROMOCIONES LINTEL             5008-98
-0-
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NEGRETE GAVALDÒN FERNANDO         5037-98
-0-
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
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SAÚL BENITEZ ROCHA           5041-100-102
-0-
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ABELARDO GALAVIZ LOPEZ                      4975-98-100
-0-

JESUS FRANCO TERRAZAS                      4977-98-100
-0-

TOMAS CEDILLO VALENCIA                        4976-98-100
-0-

EXPLORACIONES MINERAS DIA BRAS         4978-98-101-104
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 07 de diciembre del 2013.                                     6331

EXPLORACIONES MINERAS DIA BRAS (BALANCE)               4979-98-101-104
-0-
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MARIA DE LOS ANGELES CARRILLO   4993-98-100
-0-

JUAN MANUEL DOMINGUEZ DOMINGUEZ     4804-96-98
-0-
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ELIAS LEOPOLDO AMPARAN  4782-96-98
-0-

artículo 177 segundo
DOY FE, rúbricas.

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA

NOVIEMBRE DEL 2013

Acuerdos por ministerio de ley.
GUILLERMO ROCHA PATIÑO  4802-96-98

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Vistos, para dictar resolución, los autos relativos al Juicio Especial de Divorcio por Mutuo Consentimiento, 
promovido por GILBERTO ARMANDO COTA ANTILLON y MARTHA ROCIO SUAREZ CANO, expediente 
número 1514/2004; y,

R E S U L T A N D O  

C O N S I D E R A N D O 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio por Mutuo Consentimiento. 

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a GILBERTO ARMANDO COTA 
ANTILLON y MARTHA ROCIO SUAREZ CANO, celebrado el día treinta y uno de enero del año dos mil 
tres, bajo el régimen de Sociedad Conyugal,  ante el Oficial del Registro Civil de esta Ciudad. 

TERCERO.- Se aprueba el convenio propalado por los promoventes, quedando liquidada y disuelta la 
Sociedad Conyugal.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevo matrimonio, con la taxativa para la mujer, 
de que solo podrá hacerlo si mediare alguno de los requisitos que establece el artículo 257 del Código 
Civil. 

QUINTO.-  Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, publíquese su parte resolutiva en el Periódico 
Oficial del Estado y remítase copia certificada al Oficial del Registro Civil de esta Ciudad, para que levante 
el acta de divorcio y lleve a cabo las diligencias necesarias a fin de que se hagan las anotaciones inherentes 
en el acta de matrimonio número 00030, folio 0169, libro 0039.-

N O T I F I Q U E S E: Así, definitivamente Juzgando, lo resolvió y firma la Juez Tercero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada HILDA MARGARITA CAMPOS HINOJOSA, ante el Secretario de 
Acuerdos, Licenciado MARCO ANTONIO STOEVE MOLINAR, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, AL PRIMER DIA DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, el 
Secretario de Acuerdos de este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace constar 
que dentro del término que la ley concede, no se interpuso recurso alguno en contra de la sentencia 
dictada en el presente Juicio. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A PRMERO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, 

A sus autos el escrito de GILBERTO ARMANDO COTA ANTILLON, recibido en Oficialía de Turnos el día de 
ayer y, vista la constancia que antecede, se declara que la sentencia dictada el día once de enero del año 
que transcurre, ha cauado EJECUTORIA; cúmplase en sus términos el quinto punto resolutivo y hágase 
devolución de los documentos anexos a la solicitud inicial. Previas las anotaciones en el libro de Gobierno, 
archivese el presente expediente como asunto totalmente concluido y en su oportunidad remítase al 
Archivo General del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. Con fundamento en los artículos 84, 398 
y 397 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE,- Así lo proveyó y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Moreñçlos, 
Licenciada HILDA MARGARITA CAMPOS HINOJOSA. DOY FE.

GILBERTO ARMANDO COTA ANTILLON 

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS, para 
resolver en definitiva los autos que integran el juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
el señor CARLOS OROZCO DOMINGUEZ y la señora DORALINA SANCHEZ RAMIREZ,  según  
el expediente 1743/2007.

RESULTANDO

CONSIDERANDO

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se declara 
disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor CARLOS 
OROZCO DOMINGUEZ y la señora DORALINA SANCHEZ RAMIREZ, mismo que fue celebrado el 
día tres de febrero de dos mil seis, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad, 
Juárez, Chihuahua bajo el régimen de Sociedad Conyugal. TERCERO.- Se aprueba en todos sus 
términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte 
considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. CUARTO.- 
Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino 
hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue 
su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . QUINTO.- Al causar 
ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. 
Coordinador de la Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio 
correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal 
en el acta del matrimonio número 81, del libro número 928, a folio 155, y en la de nacimiento 
de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. NOTIFÍQUESE. Así lo resolvió en 
definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA A VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, del 
Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución 
dictada con fecha once de enero del año dos mil ocho, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue 
impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase 
copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. NOTIFIQUESE. Así, lo 
acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES 
GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CARLOS OROZCO DOMINGUEZ
-0-
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